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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., NUEVE (9) de MARZO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

  

  Mediante providencia de fecha 5 de agosto del 2022, en el 

numeral primero se indicó que para tener en cuenta la subrogación 

presentada se debía acreditar la calidad de representante judicial del 

Banco Davivienda, por lo que dicha subrogación no se ha tenido en 

cuenta, por tanto, tampoco se le ha reconocido personería al apoderado 

judicial del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

Por lo anterior a la renuncia del poder allegada no se le imprime tramite. 

 

                 Notifíquese 

 

 El Juez, 

                          
GERMAN PEÑA BELTRAN  

               (3) 
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